
SUPERINTEN DENCJA 
DE BANCOS 

Circular Nro. SB-JNCSFPR-2019-0033-C 

Quito D.M., 01 de febrero ele 2019 

Asunto: CONCESIÓN DE EXTENSIÓN DE PLAZO PARA ADECUACION OE LOS MANUALES DE 
VALUACION. 

Sector Financiero Público y Privado 

Mediante Resolución No. Sl3-2018-1212 de 6 de diciembre de 2018. este organismo de control emitió la 
.. Norma de Control para la Calificación y Registro de los Peritos Valuadores de las entidades de los Sectores 
Financieros Público y Privado'·, que consta incorporada en el capítulo IV. título XVII. libro I de la Codificación 
de las Norm:is de Control de la Superintendencia de Bancos: y, fue publicada en el Registro Oficial No. 701 
(edición especial) de 4 de enero de 2019. 

La Disposición Transitoria Primera de la prccitada norma de control, dispone: 

·'PRIMERA.- las emidades de los sectores financieros público y privado en el plri:o de 30 días luego de
publicada la presente resolución. adecuarán sus manuales de i-aluación. incorporando los conceptos seiíalados
en los anexos que forman parte de esta norma.··.

Al respecto. el economista Julio José Prado. Presidente Ejecutivo de ASOnANCA, mediante olieio No. 
PE-006-2019 de 18 de enero de 2019. solicitó lo siguiente: 

''Me permito hacer referencia a la Disposición Transitoria Primera de la Resolución No. SB-2018-1212.

mediante la cual se establece que las entidades de los sectores financieros público y privado en el plazo de JO 
días luego de puMicada la citada Resolución (Norma de Control pam la Calificación y Registro de los Peritos 
Valuadores de las Entidades de los Sectores Financieros Público y Priwuio). adecuarán sus manuales de 
valuación, incorporando los conceptos se,ialados en los en los anexos que forman parte de esa 11or1110. 

E11 tal virtud. y en co11sidemció11 a que la adec:uació11 de los manuales correspondientes. incorporando los 
mínimos definidos en dicl,os anexos. l,a representado para 1111 gran 111í111ero de bancos 1111 significativo trabajo 
que ha escapado del cronograma previsto. nos permitimos solicitarle de la manera más respetuosa tenga a 
bien. el extender el plazo para la actualización de los manuales a 30 días adicionales ... ". (l�nfosis agregado). 

En atención a lo requerido. este organismo de control. en rnzún de las consideraciones expuestas por el 
!'residente Ejecutivo de ASOl3ANCA en su solicitud: concede la prórroga solicitada. a efecto de que su 
representada. en el plazo de 30 días adicionales :il plazo determinado en la Disposición Transitoria Primera. del 
capítulo IV. título XVII, libro I de la "Codificación de las Normas de Control de la Superintendencia de 
Bancos". adeciic sus manuales d' valuación en función de lo dispuesto en la norma. 

lng. Jua Carlos Cisneros Ccvallos 
INTENDENTE NACIONAL DE CONTROL DEL SECTOR FINANCIERO PRIVADO 
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